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Oficio Número: SMI093112013
Dependencia: Secretaría Municipal
Asunto; Elquese Indica

Progreso, Yucatán, México. 06 de Noviembre de 2013

HONORABLE
AYUNTAMIENTO
DE PROGRESO

2012 - 2015

Progreso

LE.F GILBERTO T. ROCHE CERVANTES.
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN.
PRESENTE.

Por medio de la presente y en base al artículo ge fracción I del
Reglamento del Instituto Nacional de Infonnación Pública, le envío en
forma digital la siguiente información:

1:- Reglamento de Turismo del Municipio de Progreso, Yucatán.

Le hago de su conocimiento que este es el único Reglamento
que se la ha realizado modificaciones hasta el 30 de septiembre del
2013 por la presente Administración Pública Municipal 2012-2015 y que
la relación de los demás Reglamentos que le envié con anterioridad
están vigentes hasta la presente fecha en virtud de que ellos no se les
hah realizado ninguna modificación

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Unidad Administrativa de poseer la información:

Secretaría Municipal

HONORABLE
AYUNTAMIirNTO
DI!: PAQOMSO
¡o",. ¡01S

Fecha de generación del documento:
06 de Noviembre del 2013

Fecha de actualización de la información:
06 de Noviembre del 2013

Nombre .,C),'J: 0/'1 ~d9 ~a~AIP
L.E.F. Ilbe%(&~~aWés ..

Nombre y Firma del Titular de la Unid

C.P. Elvia Olivia González Pisté.

C. Calle 80 SIN x 31 y 33 Col. Centro.
Puerto Progreso, Yuc Mexico.

T. 969 93 4 32 00 Ext '113

elvi a.go nzalez@layuntamientodeprogreso.gob.mx

www.ayuntamientodeprogreSO.90b.mx

mailto:nzalez@layuntamientodeprogreso.gob.mx
http://www.ayuntamientodeprogreSO.90b.mx


 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


